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ty !LUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE BU¡N

Dhet:ct'on de Obras ,4.4 mtcpa/es

Bu¡n, 15 de abril de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de ANTEPROYECTO, Exped¡ente BE N'9050 de fecha de ingreso 27 de
diciembre del 2023, de Ia propiedad ubicada en Cam¡no Padre Hurtado N" 0'1291, Rol de Avalúo
1605-128 suscrita a nombre del propietario lnversiones Don Víctor Spa y patrocinada por el
profes¡onal arquitecto Juan Pablo Benavente.

El acta de observaciones emitida con fecha 01 de febrero de 2024, y nolific:,da mediante coneo
electrónico al profesional arquiteclo consuelo.henriquez@oal¡lea.cl el 01 de febrero de 2024

Las observaciones emitidas con fecha 01 de febrero de 2024, donde se señalaba lo siguiente

OBSERVACIONES GENERALES

-Se 3éña¡. ou. €l Cañ¡ño Los TilG (V¡álidád dé luición .l€l M¡nisré.io de Obr.E Públ¡cásl no cúenta con lo3 .ócho.
cslioul.dos .. el Añ¡culo 2.3.2 dé l. O.dcnanz¿ Geñeral de Urban¡.mo v Con.lruccionés. oor lo t¡nlo. cl orovecro
pr.scñrado solo eolrcnta a un Cam¡.o Pobl¡co- oo.o no a u¡ Biéñ ñ..¡ónál d. {so oúblico .sim¡r.do v con tas
coñdicioo6s s€ñal¡d¿s En la ñod¡tiv¡ v¡qeñt. l&li.abl. ¡ esl. c.sol. ..vi5., Diclámeñes dé l. Coñi..loriá G.ner¡l d€
Réoúblic..n.3t. cáso. párá r6ncr un¡ viiu.l¡z.c¡óñ de dcliñ¡ciones ¡lrid¡cas. sobre l.3.ondi.ioñes v lipos.te
c.mi.os,los cúal.s se gorden enfr.nl¡r lo! orov*to3.
tas osp.ciñc.c¡o.e3 lecn¡c.. ! ll.ñ¡ñolri¡ sér6rál d€ lá6 tioóroqi¿s do l¡6 v¡v¡endas deberáñ so.,o3úñ¡de. v óo
.l!!3I19! ros dcr.llás de consrrucción. como si esluviéseños ¡orobúdo 6ñ o.milodé EdificáEión.
Aclararsn I. documenlac¡óñ v oñ plaños coño $ d6ñominárá 6llotéfltu.o 8-4o B-5,

-Se s.ñ.1¡ que p.ra d¡. cumplimieñlo v ooder ácceder al incrcñonto d.l 25% de lá dersidad pem¡tida. debe.á dá.
cumrliñ¡cnto a lo séñáládo eo el ¡.ticulo 6.1.3 d.la qono.al de u.b¡n¡smo v consl¡uc.ioñes, eó sl ¡ñc¡so
rtqda B^rt. 'Cuñdn coñ lpa s!@ticie ñfn¡ña de oafo de 24 ñ2 oot cada u1dad de ivienda- sal@ due se únteñpte una
§!@¡iOb @utuaLelle leé@u3!!E Oé!¿ !§o eartút1"

225oGUC

OBSERVAC ÓN

l. Lr3ládo r!€ oo@ménlos y Pláño3
Oe rncdDú¿r Mva d@mnlac'óñ o ol'm'nd debqá acl€lra. lrsládo d€ dócumonlos

ART 31¡rOGtC

3 Cér1úcádó d6 Aváluó derálládó

ART 314OCIJC

ART 314 OGUC

13 SEIM Ley 20.958
Lsy 20 954

14 €6ü6cirmmi€nto (ll Biddstal
241b'!OGUC

An 241 oGUC

15 Si36.cog6 61Anicúlo 61.4 d6
ART6lSOGUC

f'állan lodos cerlli€dos de ávalúó delallados d6 cádá parelá

O.berán vs observaciorus g.nsalcs y de slbsañ¿.las vúse .efleFda e. a plórmelria

l)ob.rá nclurdolacLón de eslácon¿m.nlo da bcrclelas

Vcr obs.rvacDn¿s gen6rales

CONSIDERANDO

ITUSTRE MUilICIPALIDAD DE BUI¡iI

Deb¡do a que el expediente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las
observaciones anteriormente menc¡onadas, es que se aplica el último inciso del ArtícuJo-l-49. de la

O G.U y C el cual señala , (,.l. t"r' , .'
. _!' --.---

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseruacioneÉ.'h vA'qkz2ie.ao
días, contados desde la comunicación fomal del Director de Obras MunlciOále*l éCle Üúerá
rechazar la solicitud de dprobación de anteproyecto o de perm¡so, enlsr, é¿so, y -.Eevolvq
fodoslosantecedentesalinteresado,deb¡damentetimbrados''.

t,a¡/as tun&// Nt 4/5 wwwbtd.r/

RESOLUCTÓN Na 190 / 2025

Al mmnro de iñq.6s la sol&tld do obrá N@ve debsá arorra cmp.obanre d€
ngeso d€l lMlV o 6nii6do ql€ dodle qÉ m requÉre ese nlm6 o de requdrrlo
ompezár s! Iramil&óo rrmt€ a los dganrsmos @spoñdienl.s



iEv
'§P', ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

DtTecct'ótt de Obras .rllunbqa/es

RESUELVO:

1' Por Io anteriormenle expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Anteproyecto de Edificac¡ón,
Expediente BE N' 9050 de fecha de ¡ngreso 27 de febrero de 2023.

2' Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formulario M¡nvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumpl¡miento a la normativa v¡gente.

3" Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Mun¡cipales, arch¡vese los or¡g¡nales y
otórguese copia a los interesados.
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